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Nombre, Denominación o Razón social

MARIA DEL CARMEN IUALDONADO GARCIA

Est¡mado contribuyente

Respuesta de opin¡ón

En atención a su consu¡ta sobre el Cumpl¡m¡ento de Obl¡gaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles e¡ectrónicos insütucionales del Serv¡c¡o de Adm¡nistracióñ Tributaria, se idenüf¡cá que es uñ contribuyente reg¡strádo eñ el Registro
Federalde Contribuyentes SIN OBLIGACIONES FISCALES para la presentación de declaraciones.
Porlo anterior, se precisa qu€ almomento en que se raaliza esta rev¡s¡ón, se enclentra alcorr¡ente €n elcump¡¡m¡ento de las obl¡gaciones f¡sc€les,
cle acuerdo a los puntos que revisa ,a op¡nión del cumplim¡ento de obligaciones fiscales, conlen¡dos en la Reso¡uc¡ón M¡scelánet Fascal v¡gente.

Revisión pract¡cada eldía 23 de abrit de 2024, a las 14:59 horas

Notas

1.-Tratándose de estfmulos o subsidios, üene una v¡genc¡a de 3 meses cgñtada a part¡r del dfa en que se emite según lo eslablecido en la rggla
2 '1.27. y 30 días naturales a partk de su em¡s¡ón para trám¡tes diferentes al señalado, de aqrerdo a la regla 2.1.36.1e la Resoluc¡ón M¡sceláñea
Fiscal pa¡a 2024.

2.-El procedjm¡ento para obtener Ia opin¡ón se real¡za conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución M¡scelánea F¡scal par.-2024y de
acuerdo a lo establec¡do en el artículo 32-D del Cód¡go F¡scal de la Federación y ño constítuye respuesta favorable ¡'especto a coñtribuyentes que
se ubican en los supuestos del articulo 69 del Cód¡go F¡scal de la Federac¡ón.

3'-Para estímulos o subsid¡os, la op¡nión que se genere ¡nd¡cando que es lnscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como pos¡tjva cuando
el monto del subs¡dio no rebase de 40 UMAS elevado alaño, en caso contrar¡o se considera como resultado Nggativo.

4.-La op¡ñión dei curñpl¡m¡ento, se genera ateñdiendo a la situac¡ón fisca¡ del contribuyente eñ los s¡gu¡entes sentidos: pOSlTlVA. - Cuando el
conkibuyent€ esté ¡nscrito y a¡ coriente en el cumpl¡m¡ento de las obl¡gacion€s que se @nsideran en los numerales .t a 12 de la rEgla 2.,1.36. de
la Resoluc¡ón M¡sc¿lánea Fiscal p8ra 2024; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté ¡nscrito y no se encuentre al coniente en el cumpl¡m¡ento
de las obl¡gaciones que se @ns¡de¡an en los numerales 1 a 12 de la rcgla 2,1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; |NSCRITO SIN
oBLIGACIoNES.- cuando el contribuyente está inscrito en el RFc pero no t¡ene obl¡gaciones fiscales.
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Este sery¡cio es gratu¡to, sn e¡ SAT nuestra misión es serv¡rle.

sus datos.personales son incorporados y pfotegidos en los s¡stemas delsAT, de conform¡dad con los l¡neam¡entos de prqtecc¡ón de Datos persona¡e§
y con las diversas dispos¡ciones llscales y legales sobre confdenc¡alidad y protección de datos, a fin de ejercerlas f"iiüáL" *nt"¡d". 

" 
ta autoridad

si dssea modificar o @neg¡r sus datos p€rsonales, pusds acud¡r a la Adm¡nistración oesconcentrada da serv¡c¡os a¡ contribuyente d6 su prefersnciay/o a t"avós del Po.tal det SAT.
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Notas
5 -La opinión que se genere ¡ndicando que es lNScRlTo slN oBLlGAcloNES fiscales, se cons¡dera opinión Negat¡va para electos de contrataciónde adquisiciones, anendam¡entos, servicios u obra públ¡ca

6 -El procedimiento para obtener la op¡nión se rea¡iza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución M¡scelánea Fascal p a¡a zo24 y deacuerdo a lo establecado en el anfculo 32-D del Código Fiscal de la Federac¡ón.
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